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SECRETARIA DE I Dirección General de 'Gesïi-ón integral de Materiales
MEDIO HÍVÍBIEN _' * 'TE gr Actttridades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES
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Fundamento Legal. Articulo 14 fracciones l 1,' ll de la Ley Federal de Transparencia
ir Acceso a la lnfonnaclón Pública Gubernamental.

Por un .oso responsaoie dei papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via eiecirónica.
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_ _ “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patrìa,”
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Autorización para exportación de materiales peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico gr la Protección ai Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 34, 35, 36, 3? Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación yr Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales .31 Sustancias yr Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente ff Recursos Naturales; el Acuerdo que Estabiece la Clasificación 1.*
Codificación de Mercancías cuya Importación gr exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso 3.'-.uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación gr codificación de mercancias cuya importación y exportación está
suieta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente yr Recursos Naturales gr demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de exportación a favor

, de la empresadenominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. Ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

QUIMOBASICOS SA DE C___V ._ " *'*"'- '
=ADOLFO RUIZ CORTINEZAL PONIENTE NO. 2333 U B
PEDRO LOZANO _ OUl840503NX8 IV ¡ N ¡_
CP. 64420, MONTERREY, NUEVO LEON IGENC A FI A
(81) 8305 4600 EXT. 4652 _ 12¡1 112021

_pablo.garcìa@cy_dsa.com _ t.
NOMBRE COMUN r' NOMBRE COMERCIAL C C C 'C I
Refrígerante 134a/ Hidrofluorocarbon 134ar' R-134a r' Gas Refrígerante 134 a/ HFC -134a K AOUION 134a¡ Gas Refrígerante 134a.›'
QENETRON 134ai R-134a
NOMBRE ou1MtcorNon|eNcLATuRA tueìtc E F F F
1 ,1 ,1 ,2-Tetratluoroetano
corrteostctóni Poncenrum. 0 Pueeza "
100%  
cas CANETIEDAD uN|oAo DE Meotoaoi “selección ARANCELARIA

_ _ 811 -97-2 100,000 _ Kilogramos _ 2903.39.99
PAIS DESTINO (PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO
GUYANA -ALLIED TRADING ENTERPRISE
DOMICILIO DEL DESTINATARIO A USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACIÓN -

30 FRIENDSI-IIP, EAST BANK DEMERARA, GEORGETOWN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE GAS RÍEFRIGERANTE
GUYANA. QUE SE UTILIZA EN EQUIPOS DE REFRIGERACION Y AIRE

ACONDICIONADO.

EL DIRECTOR GENERAL

inc. Rlcanoo oert conos
E __- _ . ___ ¡_ LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS COND CIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO

_ ”.- E fr-A A

:ff.

:':[
I

EEG-säïšcggrita-'ugs -=¬ ri-_-'E_ _¡
-"I'_Il¦' "'-21:.-ii' .QE1..=s.- -__1>==š- .r_._-,Iof_. ,_.i-"*l_.,__,š2¬f;¢1šIf.II-|- --¬s rteufflã-"f'-ïiïïmfiUä'-Él!!_43%.se-.išïil?-_!-f\.ì-t.=.==¿-1.

H l un - I Í -'I :tf |"'I I`“ . _ E- Ai.- Ejercito Nacional No 223,011 Anáhuac, ce t1s2o,A1¢a1e¡aM¡gue|,jgëåf-335 __ __ "
- I Ciudad de Mexico, Tel.: I55) 5490 0900-www.gob.mxfsernarnat -í .___ _ -

. -É _ .Ii " ` ' _ . I _" _ -É-

: I  - II I"! -3-IIIIiIII'i|EIIIEI= _ _.. | .. _ '|'|| ""-I ,IEl "H ã ¡H .. ¿ ._ -- ¬ -"r -,¦¦--¬-ia'-,Z-'I
`- ¿ I _' ` ' ""'t¬=-I J' 'nt

I I "fi 1 à ¡ " J P " -I20088597 ¬¶WummWnMW_nMm,



CON DICIONANTES

1. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Lev Federat de Responsabilidad Ambiental gr 153
fracción VII v VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de I
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como lievar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.

eocunce/searn AG
/C.c.e.p. Biol. Horacio Bontil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

lvl. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzašez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario.pevrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección 3-' Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos 1.* Fronteras, iel¡pe.oIrr|edo@profepa.gob.mx
Biol. .Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos.
ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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